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La Molina, 16 de mayo del 2022 

N° 193/2022 VR.AC. 

Señor Dr.  

Jorge Calderón Velásquez  

Secretario General 

Presente. – 

 
Ref: Carta Nº 063-SPSA/DERA-2022 

 
De mi consideración: 
 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y, a la vez, remitirle la carta de la referencia acerca del informe 

de la Jefatura de la Subdirección de Apoyo Informático de la Dirección de Estudios y Registros Académicos, 

sobre los procedimientos y tiempos de desarrollo en el SIGU que tendría la actualización de la encuesta 

estudiantil, aprobada mediante resolución N° 0113-2022-CU-UNALM. 

 

Agradeceré remitir esta información para conocimiento de Consejo Universitario, en su próxima sesión. 

 
 

Sin otro particular, me despido. 
 

 

Atentamente. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adj: Lo mencionado 

Cc: DERA 

 

 

 

 

 

 

Héctor E. Gonzáles Mora, Ph.D 

VICERRECTOR ACADÉMICO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

     DIRECCION DE ESTUDIOS Y REGISTROS ACADEMICOS 

  Subdirección de Programación y Servicios Académicos 

 
 
La Molina, 12 de Mayo del 2022 

     Nº 063-SPSA/DERA-2022 
 

 
Señor Doctor 
HÉCTOR ENRIQUE GONZALES MORA 
Vicerrector Académico UNALM 
Presente. – 
 
 

   Ref.: Resolución Nº 0113-2022-CU-UNALM 
 

De mi consideración: 
 
 

Me es grato dirigirme a usted, para saludarlo y de acuerdo al documento de la referencia 
le elevo el Informe de la Jefatura de la Subdirección de Apoyo Informático DERA, sobre 
los procedimientos y tiempos de desarrollo en el SIGU que tendría la “Actualización de 
la Encuesta Estudiantil para la Evaluación del Desempeño Docente UNALM”. 
 
En este sentido, la posición de esta Oficina, es que se mantenga la encuesta vigente 
para este Ciclo 2022-I, dado que el módulo demandara un tiempo de 5 a 6 meses. 
 
 

Sin otro particular, quedo de usted, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADJ: Informe  SAI 



UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 

DIRECCION DE ESTUDIOS Y REGISTROS ACADEMICOS 

Sub Dirección de Apoyo Informático 

 

La Molina, 12 de Mayo del 2022 
     
 

Dr. 

Rubén Darío Miranda Cabrera 

Jefe de la Dirección de Estudios y Registros Académicos 

PRESENTE – 

 

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo, y por medio de la presente darle el informe 

sobre la “actualización de la encuesta estudiantil para la evaluación del desempeño 

docente UNALM”, realizando el análisis funcional, sería la creación de un nuevo módulo 

con nuevas funcionalidades, encuesta para evaluar el desempeño del docente de modo 

virtual y presencial/Semipresencial, aplicándolo dos veces en un ciclo, como primera 

instancia se deberá hacer una planificación y evaluación para la incrustación más viable 

en las aplicaciones amauta(docente) y maipi(alumno), amauta para la creación, 

configuración y generación de encuestas y en maipi para encuestar a los docentes. 

 

Coordinación con la Subdirección de Programación y Servicios Académicos encargados 

del módulo el cual define los requisitos para la configuración de la encuesta, de ahí se 

iniciara a armar el esquema de la Base de datos, los mockups y después se procederá 

a realizar  el desarrollo del sistema, luego subirlo a los servidores de testing para las 

pruebas finales y según eso se podría subir a producción, teniendo en cuenta que 

hemos pasado por un proceso muy importante que es la matricula regular 2022-I y con 

éxito, la carga laboral fuerte en teoría hemos terminado, pero en la práctica aún 

seguimos tratando casos desde matricula de alumnos, programación de cursos 

brindando el soporte en la administración del zoom en las reuniones programadas de 

los grupos teóricos de la carga académica. 

 

Detallando el procedimiento para la actualización de la encuesta, tomara tiempo en 

realizar la implementación un promedio de 5 a 6 meses, recordar que se trabaja en 

paralelo los eventos académicos que tiene la Dirección de Estudios y Registros 

Académicos. 

 

Agradeciendo anticipadamente su atención, quedo de Usted:  

 

Atentamente,  


